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15. Caiducará esta c<íacesl6n por lPcumpliml«iito de estas coiu 
dtcñxnes y ki los casos previstos en las dlsposl^nés vigentes, 
deparándose aquélla, según los trámites sefiáladto en. la l^y y 
BegOamento de^ Obras Públicas.

tiO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dúos guarde a V. S mucbos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

‘ OOUchoiud Sebastiá. ^
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas' por la Que se hace público haber, sido autotisado el 
Heredamiento de Los Chorros de la Cantera y de La 
Higuera para ejecutar trabajos de alumbramiento de 
aguas en el cauce público de barranco de ValsequiUo 
(Las Palmas).

, Este Ministerio ha resuelto autorizar al Heredamikito de 'Los 
Chorros de la Cantera y de La Higuera, para ejecutar trabajos de 
almnbramiento en el cauce' público del barranco de Valsequillo 

' (Laa.jalmas), con sujección a las siguientes condiciones:
' ' . í1. '^ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 

pdr el In'geniero de Caninos don Manuel Hernámlez del Toro 
en abril de 1960, por un presupuesto material de 305.958,95 i>e- 
setas, eh cuanto no se oponga a las presentes condiciones, que
dando autorizada la Comisarla de Aguas de canarias, para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea conve-

' niente y que no afecten a las características de la autorización.
2. ̂ Antes de comenzar las obras el concesionario deberá ele

var el depósito provisional ya constituido, basta el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva a responder del cunrpUniiento de 
estas oondiPones, siendo devuelta una vez aprobada por la Supe-

Jriorldad el acta de reconocimiento fihal de las obras.
3. » Las Obras comenzarán dentro del plazo de seis meses y 

terminarán en el de cinco años contados ambos a partir de lá 
feObá de publicación de esta autorización en él «Boletín Oficial 
del Estado».

4. “ La inspección de las obras, durante la construcción y 
esplotación, estarán a Cargo de Iq comisaria de Aguas de Cañar 
rías, y. sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean 
aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de jfíaceto 
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado 
a dar cuenta a aquella Entidad del principio, terminación y 
Cuantas incidencias concurran eh la ejecución de las obras y 
en su conservación durante su puesta en servicio. Terminadas 
estas obras se procederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que ..conste el caudal alumbrado, el cumpliiniento de 
las condiciones impuestos y de las dispositdohes vigentes, no 
pudiendo el conCesionarió utilizarlas para su servixdo hasta'que

. dicho documento haya sido aprobado por la Superioridad. f
5. » Los trabajos se realüarán con arreglo a los buenos prin

cipios de la ooiKlxucclón. Los proífijictos de las ^ excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen 
de las aguas ni perjudiquen a particulares,, y el concesionario, 
bajo OT responsabilidad, adoptará las precauciones necesarias- 
para la seguridad de las obras.

6. » Cuándo en la perforación ■ de un dique aparézca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que sé instale en 
aquél úh dispositivo capaz de pemütdr el ciewe del dique, re
sistir el empuje dei agua y regularizar su salidá debiendo ser 
aprobado el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de 
Oanarláe. , ^ .
. 7.» fe concede esta autorización a perpetuidad, salvo el 
derecho' de prepiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su 
explotación. • ,

8. » Se autoriza la ocupación de los terrenqs' de dominio 
Público qué para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comisaria de Aguas de Canarias.

9. » .Queda sometida esta autorización a litó disposiciones 
vigentes relativas a la. protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente ó que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
4pltcábles, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obréros y de los trabajos.

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de éstas, condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a l'ós trámi
tes señalados en la ley y R^laménto de Obras Públicas.

Lo qüe de Orden ministerial comuñico á S. para su co
nocimiento y efectos. i

Dios guarde a V. S. ^
Madrid, 1- de febrero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de' Aguas de Canarias.

RESOLUCION dé la Dtí'écelón Oeneral de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorieaiñón al ex- 
célentíSbno Ayuntamiento de Bilbao p(&ó la instalación 
de tuberías párá mejorar el ábastecimiento de aguas a 
Erandio y Playabarri.

De Orden de está fecha, esta'Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar ai 
excelentísimo Ayüntamiento de Bilbao la instalación dé uña 
tubería de 100 mm. 0 en la calle de José Luis Goyoaga, desde 
las proximidades del empalme de la carretera de Asúa hasta 
la calle de tJrdaneta, para mejoras del abastecimiento de aguas 
a Erandló,'y otra de 80 mm. 0 por lá margen derecha del río 
Asúa, desde la carretera de Bilbao a-Las Arenas, hasta Playa- 
barrí, pará ^pllar el abastecimiento a este barrio, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director general, Pernandó 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de. la. Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritlmas sobre concesión de autorización ai 
Ayuntamiento de Portugalete para la ocupación de una 
parcela y la construcción de determinadas obras en la 

' zona de servicio del puerto de Bilbao.
De Orden de esta' fecha, esta ÉWrecclón, General, por Delegai- 

ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar al 
Ayuntamiento de ’ Portugalete lá ocupación de una parcela de 
6.350 'metros cuadrados en la zona de servicio dél puerto de 
Bilbao, en el fondo dé la playa'de Portugalete, entre el muelle 
de hierro y la carretera de Portugalete a Santurce, y relleno, 
con destino a Instalaciones .deportivas, como ampliación de la 
piscina municipal, con arreglo a las. condiciones que se detei^ 
minan en la expresada Orden. ,

Madrid, 8 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Pérnando 
Rodríguez Pérez.

RESOLÚCION de la Dirección General de Puertos y Se-. 
nales Marítimas sobre concesión de autorización a «Me
talúrgica del Noroeste, S- A.s, para ocupar una parcela 
en la zona mariUmo-terrestre de la ría de Arosa, en 
Carril. ■ > '

De Orden de esta fecha, esta Edrección, General, por delega
ción del excelentísimo'señor Ministro, ha resuelto autorizar a 
«Metalúrgica del Noroeste, S. A.»,^ para ocupar una parcela en 
la zona marltimo-terrestre dé la ría de Afosa, en Carril, térmi
no municipal de Villagarcíá de Arosa, con destino a la oonétruc- 
clón de una explanada y cierre, para la ampliación de su in
dustria, con arreglo a las' condiciones que se detérminan en lá 
expresada Orden.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—Ha Director general, Pernandó, 
Rodríguez, Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización a 
la CAMPSA para ocupar una parcela y construir de
terminadas obras en la zona de servicio del puerto de 
Porto-Cristo, en Manacor (Mpllorca).'

De Orden de esto fecha, esta Direcoión General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monbpolio de 
Petróleos, 8, A.», la ocupación de una parcela de 87,10 metros 
cuadrados en lá zona de servicio del puerto de Porto-Cristo, 
tkmino municipal de JVfanacor (Mallorca), para la Instalación 
de un aparato surtidor de gas-oil, con arreglo a las condiciones 
que .se determinan en la éxpresada Orden

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director general, Pernandó 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica el concurso ce
lebrado para la adquisición de «Diez cintas transpor- 

, tadoras de saqueríos, con destino al puerto de Valencia.
En el expediente tramitado a los efectos de adjudicar, por 

el sistema de concurso público, la adquisición de «Diez ciiu 
tas transptírtadoras de saquerío», con destino al puerto de Va
lencia, eiqjediente informado por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 10 de octubre d« 1964, \ '

Esta Dirección CJeneral, con esta fedba, há resuelto lo si
guiente:

1.® Adjudicar definitivamente el xxmeurso celebrado para 
la adquisición de «Diez cintas transportadoras de saquerío», con 
destíno al puerto de Valenclá, a «Talleres Unidos/ S. A.», en
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d» guinlentes
aeteot» mil 
« veintidto

14 sepnda varíente de «u pn^ueft», el imperte de pesetee 
34B.OOD, siendo el pleeo die eleoiudón de onsrenta diae.

2.« Que el gasto de tresoiteDtes cuarmitA y mil pese> 
tas (348.000) a aue asei^e el piewpueato de a^udiéamda, 
que en relaeidn oon «u presimuwto de dCRtteata autoründo de

................................ pesetas (870,000) rwwesentewa baja
, , , j mil pesetas (83St,000) sea Imputado al

número económico 611 del presupuesto de gastos de la Junta 
de Óbras y eendcTos del puerto d'e val^wla «n el a&o 1985.

l<o que comunico a V. S. para su ocatocimlwtto y ^otos. 
Dios guaírde a V, S. musios años. . ,
Madrid, 11 de febrero de 1965.—El Director general, Fer

nando Rodríguez Pérei
Sr. Jefe de la Seoclúu de Créditos, Oontatulltdad y OoRtrata- 

ción de esto Direcclto Oenaral. ,

RESOLUCION de la Dirección General de Puartds g Se
dales Marmnm lobrg coacmtán da uvtoriaaoldn « sDe- 
pósitos de Matariat y Gnutu /ndumHalas, s. Á-» (Dr- 
magrisa), para Ocupar tarránoa da dominio piiWco y 
construir determinadas obras.

De (Jrden de esta fecha, esta Dirección Oeneral, por dele
gación diel Exrano. Sr. Ministro, ha resuelto:

Autorizar a' «Depósitos de Materias y Orasas Industriales, 
Sociedad Anónima» (Demagrisa), pora ocupar im parcela de 
superficie aproximada de 2.714 metro» ouawados, cuya par
cela está señalada sP el plano oe confíontaolto oon la le
tra «A», en la zona de aervldo del puerto de Valencia, pma 
ampliación de su factoría, con arreglo a las c<Hidlcione8 que 
se deterkninan en la expresadla Orden.

Madrid, 11 de febrero de 1965.—El DImotar general, Fer
nando Botteiguea Pib«z.

RESOLUCION de la Diraooián General da Trmaportes 
Terrestres por la que $e anuncia la adjuaioaolón da las 
obras del eProyeoto da /envoarrU de entaoe da CuUera 
a Tabemes de VaUdtgna. en analto nomal*.

Exanúnados los anteoedentse del expedleníe da contratación 
por el sistema de concurso que se tramita c<m motivo de las 
oinras del «Proyecto de ferrocarril de eiüaoe da DuUera a Táberw 
nes de Valldlgna, en an<úio normal».

Este lAdsterto, en 12 de «aero de 1966, ha reaucito/adjudicar 
a «Entreoanale» y Távora. S. A.», las obras comprendidas en el 
«Proyecto de ferrocarril de enlace de OuUera a Tabernas de 
VaUdtgna, en ancho normal», por' «l iiropoita da su proposición 
de 184.616.917,03 pesetas, que piquee una baja de 2.355.866,96 
pesetas, debiendo ser ejecuta^ plaao da treinta mq^s.

Madrld/^ 4 d'e febrero de 1966.—El Director 
de Castro Gü -

P. D.. José

RESOLUCION de la Dirooolón Oeneral de Transportes 
Terrestres sobre eamblo da tirntárUjod de lo eoncestón 
del servkéo públwo regular de transportas de viajaros 
por carretera entra iMBo y Sarria, oon hijveUís,

Habiendo sido solicitado por don Cflemente Piñelro P'ena 
el cambio de titularidad en favor de don Manuel Piñelro Pena 
de la concesión del sérvioio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entoa Lugo y Serna, con hijuelas 
(V-1.575), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 
del vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por (jarretera, se hace público que con fecha 10 de 
noviembre de 1964 esta IMrioclón Oenwal tuvo a bien aooeder 
a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado don 
Manuel Piñelro Pena en Jos derechos y obligaciones que corres
pondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 9 de febrero de 1965.—El Director general, p. D., José 
de Castro Gil.—gSfWt.

RESOLUCION de la Dirección Gerueral de Transportes 
Terrestres sobre cainblo de Utulandad de' la oonoeslón 
del servido público regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Astorga y Villarmeriel, con hijuela 
de Sueros de Cepeda a VUlcaneca,

Habiendo sido solicitado por don Samuel Cañera García 
el cambio de titularidad en favor de don Salvador Alvarez Ra
mos de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros pór carñétera entre Astorga y VUlannerlel, con hi
juela de Sueros de Cepeda a VlUameca (V-STB), en cumpli
miento .^de .10 dispuesto en el articulo 21 del v^nte Regla
mento de Ordenación de los Transpottee Macánleoe por Osrre- 
tera, se hace público que con fe^a. 14 de aóviemtxra de 1863

esta Direcoión General tuvo a bien acceder a ló solicitado por 
los interesados, quedando subrogado don Salvador Alvarez Ra
mos en los deretmos y obligaciones que correspondían al titular 
del expresado servicio.

Madrid, 9 de febrero de -1965.—El Director general, P. D., Jo- ' 
sé de Castro Gil.—937-A.

RESOLUCION de ía Dirección Oeneral de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la oonoeslón 
del sérvioio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Huelva y Ayamonte, oon hijuela 
de empalme a Isla Cristina.'

S ■ ' '

Habiendo sido solicitado por don Arturo López Daousi el 
cambio de titularidad en favor de la Sociedad Mercantil «Da
mas, 8.^ A.», de la concesión del servicio público regular de 
transpOTte de viajeros por carretera entre Huelva y Ayamon- 
te, con hijuela de empalme a Isla Cristina (V’1.566), en cuoir 
pllmlento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Corre
tera, se haos público que con fecha 2 de diciembre de 1964, 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogada la Sociedad Mercantil «Dar 
mas, S. A.», en los derechos y obligaciones que correspondían 
al titular.

Madrid, 16 de febrero de 1965.—B3 Director general, P. D., Jo
sé de Castro Gil.-¿1.106-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la ootusérión 
del servicio público regular de transporte de dafsros 
por carretera entre Santa María de Chavín y Culero, 
oon su hijuela y prolongación.

Habiendo .'sido solicitado por los «Herederos de Jesús (Xero 
Varela» el cambio de titularidad a su favor de la ooncaaión 
del servicio público regular de transporte de viajeros por 
tera entre Santa María de Chavin y Cillero, 
y prolongación (V-626), por fallecimiento de

I, con su hijuela
Jesús Otero Varela, en cumplimiento de lo dispuesto ep el 
artículo 21- del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que con fecha 
;2 de diciembre de 1964 esta Dirección Oeneral tuvo a bien 
^acceder a lo solicitado pór los interesados, quedando subrogados 
los «Herederos de Jesús Otero 'Varela» en los derechos y obli
gaciones que correspondían -al titular del expresado servicio.

Madrid, 16 de febrero de 1966.—El Director general, 
4)or delegación, José de castro Gil.—1.107-A.

RESOLUCION do la Dirección Oeneral de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del .servicio regular de transporte de viajeros por ote- 
Tretera entre Cebreros y Navalperdl de Pifiares y su 
prolongáeión a El Tiemblo.

Habiendo sido solicitado por doña Emilia Muñe» Calvo el 
cambio de titularidad en favor de don León Alvarez OarrlUo 
de la concesión del servicio público regular de transporte de

¿¡obreros y Jíavalperal de ifeares 
Tiemblo (V-2fl0), en cumplimiento de, 

. o 21 del vigente Reglamento de (Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hacé 
público que con fecha 22 de enero de 1965 esta Dirección Ge
neral tuvo_ a bien acceder a lo solicitado por los interesados, 
quedando subrogado don León Alvarez Carrillo en los derechos 
y obligaciones que correspondían al titular del expresado ser
vicio. .

Madrtd, 16 de febrero de 1965. — El Director general, 
por ddegaclón, José de Castro Gil.—1.108-A.

RESOLUCION' de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Ecija y Fuentes de Andalucía.

Habiendo sido solicitado por don Francisco Rodríguez Ruiz 
el cambio de titularidad en favor de don Manuel Andújar En
cinas de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Ecija y Puentes de Andalucía 
(V-1.68S), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 
del vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, se hace público que con fecha, 14 de 
diciembre de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acceder 
W lo solicitado por lós interesados, quedando subrogado don 
Manuel Andújar BSicinas en los derechos y obligaciones que 
CQTPespondlan al titular del expresado servicio. .

Madrid, 16 de febrero de 1965. — El Director general^ 
por dalagaoión, José de Castro Gil.—1.109-A.


